
BOME Número 5985 Melilla, Martes 26 de julio de 2022 Página 2450 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5985 ARTÍCULO: BOME-A-2022-686 PÁGINA: BOME-P-2022-2450 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo '1 1 de la Ley General de 
Subvenciones.  
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el articulo 4 de la Ley 2411988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad. o de afinidad hasta el segundo.  
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
2 . La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor 
de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 
y 33 de la Ley General de Subvenciones 
 
El Consejero de Distritos, Juventud     El Representante de la Sociedad San Vicente 
y Participación Ciudadana                                             Paúl 
Fdo.: D. Mohamed Ahmed Al-Lal                         Fdo.: Mari Carmen Chaparro 
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